
B. O. del E.—Núm. 87___________________ 11 abril 1979_________ ___________ __________________ 8543

Jefatura Provincial de Ciudad Real del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario. Concurso 
para adquisición de edificios e instalaciones desti
nados a un Centro Cooperativo. 8618

Jefatura Provincial de Jaén del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario. Adjudicación de 
obras. 8618

Jefatura Provincial del Servicio. Nacional de Produc
tos Agrarios en Lérida. Subasta de saquerío. 8619

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO

Mesa de Contratación de la Secretaría de Estado de 
Turismo. Adjudicación para el suministro de mobi
liario y decoración de un Parador Nacional. 8619

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Dirección de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). 
Concurso de obras. 8619

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL

Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión en Barcelona. Concurso para la adquisición 
de artículos alimenticios. 8619

Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión en Córdoba. Concurso para la adquisición 
de diverso material. 8619

Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previ
sión de Santander. Concurso para contratación de 
obras. 8619

MINISTERIO DE CULTURA

Mesa de Contratación. Concurso-subasta de obras. 861S

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Los Tojos (Santander). Subasta para 
aprovechamiento forestal. 8620

Ayuntamiento de Valencia. Concurso-subasta de obras. 8620
Ayuntamiento de Valles del Valira (Lérida). Concurso 

de obras. 8620
Cabildo Insular de Gran Canaria. Concurso para adqui

sición de terrenos. 8621

Otros anuncios
(Páginas 8621 a 8630)

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

9946 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio de 
Cooperación Cultural entre el Reino de España y 
el Reino de Dinamarca, firmado en Copenhague 
el 18 de agosto de 1978.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 18 de agosto de 1978, el Plenipotenciario 
de España firmó en Copenhague, juntamente con el Plenipo
tenciario de Dinamarca, nombrados en buena y debida forma 
al efecto, el Convenio de Cooperación Cultural entre él Reino 
de España y el Reino de Dinamarca.

Vistos y examinados los once artículos que integran dicho 
Convenio,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL ENTRE EL REINO 
DE ESPAÑA Y EL REINO DE DINAMARCA

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino 
de Dinamarca,

Deseosos de desarrollar su cooperación en los campos de 
la cultura, la educación y la ciencia,

Convencidos de que tal cooperación fomentará el conoci
miento y la comprensión del idioma y la cultura del otro país, 
y con ello contribuirá a reforzar las relaciones amistosas en
tre los dos países, han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1

Cada una de las Partes Contratantes apoyará, en la me
dida de lo posible, los estudios y la enseñanza en las Univer
sidades, otros Centros docentes de estudios superiores y Es
cuelas del idioma, la literatura y la civilización del otro país.

A este fin fomentarán el intercambio de Profesores de tales 
Instituciones y de publicaciones y material pedagógico rela
cionados con estos campos de estudios.

ARTICULO 2

Cada una de las Partes Contratantes favorecerá la insta
lación y funcionamiento en su territorio de las Instituciones 
culturales o científicas que la otra Parte desee fundar y man
tener en él. Estas Instituciones se beneficiarán de las más am
plias facilidades para su funcionamiento, en el marco de la 
legislación nacional.

ARTICULO 3

(1) Las Partes Contratantes fomentarán las relaciones y la 
cooperación entre Organismos e Instituciones de investigación, 
educación, literatura y arte en sus países respectivos. A este 
fin fomentarán y llevarán a cabo intercambios de Profesores, 
Científicos, Investigadores y expertos de estos Organismos e 
Instituciones, por medio de visitas y estancias mutuas con el 
objeto de estudios, conferencias, consultas, etc., asegurándoles 
en la medida de lo posible las facilidades necesarias para ello.

(2) Para reforzar esta cooperación las Partes Contratantes 
llevarán a cabo el intercambio directo de libros y publicacio
nes de carácter científico, educativo, técnico, literario, etc.

 (3) Asimismo favorecerán la participación de delegaciones 
o representantes de sus Organismos e Instituciones científicas, 
educativas y culturales en aquellos congresos, conferencias, co
loquios, etc., que se celebren en el otro país.

ARTICULO 4

En la medida de lo posible las Partes Contratantes conce
derán a investigadores, artistas y estudiantes del otro país 
becas .para estudios y formación adicional, subrayando tam
bién en este orden de ideas la importancia que se atribuye a 
la formación de Profesores del idioma y civilización del otro 
país.

ARTICULO 5

Cada una de las Partes examinará los medios de conceder 
a los estudios efectuados, a los concursos y exámenes apro
bados y a los diplomas obtenidos en el territorio de la otra 
Parte la convalidación parcial o total en su territorio.

ARTICULO 6

Las Partes Contratantes fomentarán las visitas mutuas de 
personas dedicadas a la literatura, música, arte, teatro, cine y 
demás actividades encaminadas al desarrollo cultural en el 
sentido más amplio, con vistas a realizar estudios y trabajos 
complementarios, así como la participación en conferencias, 
festivales y concursos internacionales.



ARTICULO 7

Las Partes Contratantes fomentarán el intercambio de ar
tistas y conjuntos artísticos, conciertos y representaciones tea
trales, así como de exposiciones artísticas y otras de carácter 
informativo y educativo, al igual que fomentarán el intercam
bio dentro de los campos del cine y de la literatura.

ARTICULO 8

Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación entre 
organizaciones y grupos juveniles, así como entre organiza
ciones deportivas y de educación física de los dos países.

ARTICULO 9

Las Partes Contratantes facilitarán en el marco de sus le
gislaciones nacionales la importación de todo material des
tinado al cumplimiento del presente Convenio.

ARTICULO 10
Las Partes Contratantes designarán sus representantes, que 

se reunirán, a intervalos regulares, en una Comisión Mixta, 
fijándose las fechas de reunión por vía diplomática. La Comi
sión Mixta tomará decisiones referentes a la realización de 
las disposiciones de este Convenio y determinará las condi
ciones relativas a la organización y financiación de los in
tercambios objeto del Convenio.

ARTICULO 11
El presente Convenio requiere ser ratificado y entrará en 

vigor en la fecha del intercambio de los Instrumentos de 
Ratificación. Los Instrumentos de Ratificación se intercambia
rán en Madrid.

El Convenio será válido por un período de cinco años desde 
la fecha de su entrada en vigor. Transcurrido este primer pe
ríodo de validez, cada una de las Partes Contratantes podrá 
denunciar el Convenio, comunicándolo por escrito, con seis me
ses de aviso, a la otra Parte.

Hecho en la ciudad de Copenhague el día 18 de agosto 
de 1978, en dos ejemplares, uno en idioma español y uno en 
idioma danés, siendo auténticos igualmente ambos textos.

Por el Gobierno del Reino 
de España,

José Manuel de Abaroa 
y Goñi,

Embajador de España 
en Dinamarca

Por el Gobierno del Reino 
de Dinamarca,

Lise Østergaard,
Ministro adjunto para Asuntos 

Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el día 21 de marzo 
de 1979, fecha del intercambio de Instrumentos de Ratificación, 
de conformidad con el artículo 11 de dicho Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de marzo de 1979.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
9947 ORDEN de 29 de marzo de 1979 por la que se crea 

la Asesoría Económica del Instituto Nacional de In
dustria.

Excelentísimo señor:
El Instituto Nacional de Industria ha interesado la creación 

de una Asesoría Económica para encomendarle la misión de 
realizar estudios y emitir informes en los expedientes, inver
siones y proyectos de trascendencia económica.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:
1. Se crea la Asesoría Económica del Instituto Nacional de 

Industria, para el estudio e informe de los asuntos cuya natu
raleza lo requieran.

2. La Asesoría Económica estará bajo la dependencia del 
Presidente del Instituto Nacional de Industria, sin perjuicio 
de lo prevenido en el artículo 4.3 del Real Decreto 2213/1976, de 
16 de septiembre.

3. La Asesoría Económica del Instituto Nacional de Indus
tria estará a cargo de Economistas del Estado, de acuerdo con 
la correspondiente plantilla, sin que ello signifique modificación 
alguna de las vigentes consignaciones presupuestarias.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 29 de marzo de 1979.

OTERO NOVAS
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Energía.

MINISTERIO DE JUSTICIA
9948 RESOLUCION de la Dirección General de los Re

gistros y del Notariado por la que se autoriza, con 
carácter general y voluntario, a todos los Registros 
de la Propiedad para utilizar los libros de inscrip
ciones de hojas móviles, a que se refiere el Real De
creto 3285/1976, de 23 de diciembre.

Ilustrísimo señor:
Visto el Real Decreto 3285/1976, de 23 de diciembre, sobre im

plantación del sistema de libros de inscripciones de hojas mó
viles en los Registros de la Propiedad, cuyo artículo 3.° faculta 
a esta Dirección General para señalar la fecha en que aquéllos 
comenzarán a utilizarse.

Teniendo en cuenta que la puesta en práctica del nuevo sis
tema se ha realizado en los Registros autorizados hasta la fe
cha, por las Resoluciones de 10 de junio de 1977 y 12 de julio 
de 1978, con absoluta normalidad y positivos resultados, en 
cuanto supone una mayor agilización en el despacho de docu
mentos, claridad en la lectura de los asientos y consiguiente 
eficacia en la prestación del servicio público,

Esta Dirección General ha acordado, en ejecución del Real 
Decreto de referencia, dictar la siguiente Resolución:

Primero.—Se autoriza, a partir de esta fecha, con carácter 
general y voluntario, a todos los Registros de la Propiedad para 
utilizar, con todos los efectos establecidos en las disposiciones 
vigentes, los libros de hojas móviles a que se refiere el Real De
creto 3285/1976, de 23 de diciembre.

Segundo.—Los asientos que se extiendan en los nuevos libros 
de inscripciones del Registro de la Propiedad se practicarán con 
sujeción a las siguientes normas:

1.a Los asientos podrán practicarse a mano, a máquina o 
por cualquier otro medio de reproducción entre los aprobados 
por esta Dirección General.

2.a Los asientos de inmatriculación, agrupación, segregación 
y división de fincas situadas en términos municipales o seccio
nes para las que se utilicen libros de hojas móviles abrirán 
folio registral necesariamente en éstos con las oportunas no
tas reglamentarias de referencia.

También podrá practicarse en los nuevos libros cualquier 
otro asiento de inscripción no comprendido en el párrafo an
terior. En este supuesto, el Registrador extenderá en el respec
tivo folio del libro antiguo, y a continuación de la última ins
cripción, una diligencia en la que hará constar el tomo, libro, 
sección, en su caso, y folio del nuevo libro en que continúa el 
historial registral de la finca. Después de dicha diligencia no 
se podrá verificar operación alguna en el folio antiguo, excep
to las notas marginales que en él sean procedentes. La finca 
así trasladada conservará en el nuevo libro su número registral, 
seguido de la letra mayúscula «N» y añadiéndose a continua
ción los datos del tomo, libro, sección, en su caso, folio de 
procedencia. La inscripción a practicar guardará el número de 
orden correlativo que le corresponda.

En los primeros asientos que se practiquen en los nuevos li
bros deberá constar la descripción total y vigente de las fincas, 
según el Registro, y la relación circunstanciada de cargas, 
gravámenes, condiciones y limitaciones de toda clase a que di
cha finca estuviere afecta.

3.ª Podrán rectificarse los errores materiales mecanográficos 
advertidos al comprobar un asiento, salvándolos al final, antes 
de la firma, y con indicación de la línea del asiento en que se 
hubiera producido la rectificación, utilizando preferentemente 
alguno de los procedimientos de rectificación mecanográfica exis
tentes, y evitando, en todo caso, el interlineado.

4.ª El Registrador podrá sustituir la exhibición de los nuevos 
libros del Registro por fotocopia de las hojas móviles corres
pondientes en los casos del artículo 332, párrafo segundo, del 
Reglamento Hipotecario.

Tercero.—Podrán seguir extendiéndose manualmente en los 
libros actuales los asientos no comprendidos en el párrafo pri
mero de la norma 2.a del artículo anterior cuando, a juicio 
del Registrador, fuere conveniente mantener su historial en di
chos libros.

Cuarto.—Los libros diarios de operaciones del Registro de la 
Propiedad seguirán llevándose en libros encuadernados y folia
dos, autorizándose la extensión de sus asientos y notas margi
nales, así como las diligencias de cierre, mediante estampi
llado u otro medio de reproducción entre los aprobados por 
esta Dirección General.

Quinto.—Transcurridos dos años, contados desde la fecha de 
esta Resolución, el Colegio Nacional de Registradores elevará 
a este Centro directivo un informe razonado sobre el resul
tado de la aplicación a nivel general del nuevo sistema de 
libros, a efectos de su posible implantación con carácter obli
gatorio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.
Ilmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registradores

de la Propiedad.


